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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

  

  

Aprobada en:  

  

 

TEMA: Aditiva de la proposición 453 de 2025 

  

En ejercicio de la función de control político establecida en el Artículo 14 del Decreto Ley 

1421 de 1993, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 de 2019 y 

el Artículo 54 modificado por el Artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, solicito 

respetuosamente aprobar la siguiente proposición: 

  

Citados: Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría 

Distrital de Ambiente, Instituto Distrital de Recreación y Deporte, Secretaría Distrital de 

Movilidad, Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, Secretaría Distrital de 

Hábitat, Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, Instituto 

Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá, Representante Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos. 

 

Invitados: Contraloría de Bogotá, Personería de Bogotá, Veeduría de Bogotá, Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca, Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, 

Alcaldía Municipal de Soacha, Organización Red de Amigos de Cerro Seco, Semillero 

Biosierr, Sociedad de Activos Especiales – SAE. 

  

 

Cuestionario:   

1. ¿Cuál ha sido el diálogo y coordinación entre entidades, comunidades y organizaciones 
sociales para la gobernanza y manejo integral del PDEM Cerro Seco? 

2. ¿Cuáles han sido las acciones de la Secretaría Distrital de Movilidad ante el tránsito de 
volquetas sin PMT en el área de Cerro Seco? ¿Se presentó algún oficio de incumplimiento? 

3. ¿Qué acciones legales y jurídicas se han tomado contra quienes han afectado el 
ecosistema de Cerro Seco por actividades como ganadería, siembra de especies no aptas, 
disposición inadecuada de residuos, tránsito vehicular, quemas de material vegetal y 
desvío de la Quebrada Peña Colorada? 

4. ¿Cuál es el detalle de la ejecución presupuestal para el manejo integral de Cerro Seco 
en 2025, considerando el presupuesto asignado de $554.928.545 y las actividades del Plan 
de Manejo Ambiental? 
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5. En predios con embargo del poder dispositivo en Cerro Seco, ¿es legal realizar 
modificaciones? Si es posible, ¿qué modificaciones están permitidas? Y, ¿se puede 
implementar un Plan de Manejo de Recuperación y Restauración Ambiental (PMRRA) en 
estos predios? 

6. ¿Qué procesos jurídicos o penales se han iniciado por los delitos ambientales reportados 
en Cerro Seco, según la Secretaría Distrital de Ambiente? ¿Cuáles son las etapas, 
responsables y resultados obtenidos hasta la fecha? 

7. ¿Qué responsabilidades legales, civiles y penales, tienen los propietarios o poseedores 
de predios en Cerro Seco respecto a los delitos ambientales? ¿Varían según el tipo de 
posesión o propiedad? Y, ¿cuáles son sus obligaciones específicas para prevenir o mitigar 
daños ambientales? 

8. Dado el incumplimiento de la empresa en la gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición (RCD) en Cerro Seco, ¿qué sanciones, procesos sancionatorios o 
investigaciones ha iniciado la Secretaría Distrital de Ambiente? 

9. Respecto a la Laguna Encantada (Canto de la Rana), bajo la jurisdicción de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, ¿qué medidas específicas se planean para prevenir su colmatación 
por mal manejo del recurso hídrico, ganadería y bombeo de agua por viviendas aledañas? 

10. ¿Qué acciones ha tomado la Secretaría Distrital de Ambiente para retirar el material 
vegetal y escombros dispuestos en la casa ubicada frente a la Laguna Encantada, según 
la visita realizada el día 8 de mayo del año 2025? 

11. Dado que el IDRD declinó regular el acceso vehicular, ¿qué medidas específicas 
planea implementar la Secretaría Distrital de Ambiente para abordar el tránsito vehicular 
en Cerro Seco, según el cronograma del Plan de Manejo Ambiental? 

12. Con las evidencias de posibles delitos ambientales levantadas en los IVC de 2022 en 
Cerro Seco, ¿por qué no se investigaron, ni se llevaron a términos jurídicos o 
sancionatorios? 

13. Dado al presunto incumplimiento del Plan de Manejo de Recuperación y Restauración 
Ambiental (PMRRA) por parte de la empresa MALKENU en el sitio Marín Vieco, al abrir 
frentes de obra en la Cantera La Esmeralda, ¿qué sanciones enfrentará la empresa? 

14. ¿Qué información se ha recabado sobre la zona del Parque Distrital Ecológico de 
Montaña Cerro Seco bajo la jurisdicción de la CAR, el polígono minero de Soacha y el plan 
de manejo de la Alondra, en relación con el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
(PMA)? 

15. Dado que el Parque de Borde Cerro Seco está bajo responsabilidad del DADEP, ¿qué 
acciones de defensa del ecosistema, incluidas en su plan cuatrienal y vinculadas al Plan 
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de Manejo y Recuperación de Recursos Ambientales (PMRRA), ha contemplado o 
ejecutado la entidad para proteger esta área? 

16. Indique qué solicitudes existen para la realización de Planes Parciales en la localidad 
de Ciudad Bolívar y, ¿en qué estado se encuentra? 

17. ¿Se encuentra en ejecución la planeación o la construcción de nuevos carreteables o  
nuevas vías en Ciudad Bolívar? Si es así, indique, ¿cuáles estudios existen? 

18. ¿Cuántos terrenos aledaños o cercanos al sector de Cerro Seco dentro de la localidad 
de Ciudad Bolívar se encuentran en posesión de la SAE o están en proceso de extinción 
de dominio? 

19. De acuerdo con el POT vigente, indique, ¿cuál uso de suelo tiene el sector de Cerro 
Seco? 

 

Cordialmente  

  

  

H.C. OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY 
H.C. Citante (s)   
VOCERO DE BANCADA DEL MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL - MAIS 

 

Proyectó: Angie Huérfano - Marco Hernández  
Revisó: Equipo jurídico  
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